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T*ie ««Kiiessss siAHiAa-Matósi!», y  sa &$, »>o^¿iie«g8 es a f s ím, itei eetíTsaw

Un discurso del
presidente

En la Sociedad de El Sitio, se celebró 
esta, mañana el acto de descubrir las lá
pidas dedicadas a los que más se distin
guieron por su espíritu de sacrificio du
rante el sitio de Bilbao. I amblen se im
puso la medalla conmemorativa de los si
tios a los supervivientes de aquella gue
rra; unpujso ias medaiias el presidente 
del Directorio.

Ay .as diez se organizó' ki procesión cí- 
| tica, para dirigirse a MaUona, ocunando 
I la presidencia el general Primo de Rivera.

Llegada la comitiva a Maliona se pro- 
■ nunctoron varios discursos, comenzando 

el alcaide de Bilbao, el cual agradeció al 
■ general Primo de Rivera su presencia en 

este lugar.
Le siguió en el uso de la palabra el 

presidente de ¡a Sociedad El Sitio. Ter- 
liiiuó con estas palabras, dirigidas al Ge
neral:

«En este acto, considerando oportu
no pedir el indulto de uno de nuestros 
mas ilustres hijos, elevo a vuecencia el 
ruego de que se devuelva la libertad a 
nuestro preciado cronista, I). Miguel do 
C.mmuno. Será, este acto el más ’liberal 
que se haya realizado.»

¡mego habló-el Sr. Arana, en nombre 
de Io ü auxiliares.

Discurso de! presidonte
zX continuación, el presidente pronun

ció un elocuente discurso. Después de di
rigir Un breve saludo a todos, y de hacer 
resaltar la importancia y significación 
del acto que se celebraba, dijo que < on 
su asistencia ha querido dar una prueba ■ 
patente de que el iJirectorio 110 es ene
migo del liberalismo, sino que, por el 
contrario, defiende los principios * de la 
libertad; pero de la libertad verdadera, 
no de la que coacciona con la expresión 
,de los. actos condenables.

¡’ Por esto—dijo—hemos procurado cu- 
-ar la libertad, extirpando los tumores v *
‘.cur-r'Z’n^0^ t0^° comagto , ermcio.io.

I?-.Ti.-iran ? 'toa- alusión acerca nel se-

í
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iriemoración de- cincuentenario de los Si
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OSARIO MILITAR DE LA TARDE

NOTAS PBOFE^iONALES

Je luego a las' desavenencias sur- [ EjérCitOS eXtranjerOS
.gylás en el seno de la Sociedad con los 
¡■'c;> estes militares, y dice que él con á- 
' ¿r.'T desavenencias como querellas 
ísnnUarc •, <ih c sienqire se resuelven rá
pida y favorablen)ente. Añade que en 
ninguna parte como en El Sitio podían es
tar mejor los militares, ya que esta So
ciedad acoge en su seno a los ciudada- 
nqs junto a los cuales el Ejército defen
dió la liberación del pueblo de Bilbao.

Creo— añátlié)—que en la Sociedad El 
Sirio tienen cabida todas las ideqs, pero 
con un límite: el que se debe al respeto 
propio y al de los demás.

A! terminar su discurso fue ovaciona
do largo rato. Todos Jo:- socios le acom- 
paña•« n a la salida, liacjéndóle objeto de 
concitantes demosiraciópes de entu
siasmó.

Dismiiweién tía susií&c sn Ereglaterra
En Ih Armada ing-l ha hecho pú-

blica una orden, recordando que el 20 
por 100 de los sueldos da activo y de re
tiro consignados en las rarifas de 1919 
debe considerarse como uumento de coste 
de vida, y está sujeto, por lo tanto, des
pués de los cinco años transcuiTidos, a 
tos aumentos y disminuciones que de
muestren los precios reinajites. En su 
consecuencia, y toda vez que los actuales 
«números índices» arrojan un descenso 
-aproximado del 5,5 por 100 respectó de 
dicho año, se decidió que, a partir da 1 de 
julio do 1921, se reduzcan en la misma

UNA SUPLICA AL D.-mECTORm

A nomsHa jurídica 
fácil de evitar

Nadie puede desconocer que la necesi
dad de la disciplina y la debida subordi
nación y respeto a. los superiores es tan 
indispensable en el ramo de Guerra, co
rno en el de Marina, es decir, en el Ejér
cito de tierra como en el de mar, 5’ sien
do a si, claro es que lo que a disciplina, y 
subordinación sc refiere, debe ser igual 
en uno que en otro Ejército, sin perjui
cio cíe las diferencias necesarias en lo 
que a tañe a la especial idad de cada ser
vicio, a-.í como unas mismas son las nor- 
nias de la disciplina en Infantería, Caba- 
líería. Artillería, Ingenieros, etc., por 
más distintos que sean los Servicios, co
mo lo son también, aparte de lo puramen
te reglamentarió en los .Cuerpos e Insti
tutos de Alabarderos, Guardia, civil y Ca
rabineros, a pesa-- de las inmensas defi
ciencias que existen entre la tropa de es
tos y Jqs dé los demás ( ucrpos comba
tientes de mar y tierra.

proporción los citados haberes.
i Igual rebaja ha sido decretada en el 
: Ejército, según lo prevenido en 19.19, so

metiendo a las iluctuai-iones del ■c-Oislc de 
vida los sueldos, medios sueldos y habe
res de retiro, y disponiendo que la prime
ra revisión se efectuará en 1924, no afec
tando ella a. las clases subalternáis, porque 
al concederse a éstas los ja mu en i os ahora 
revisados, no se les sometía a la misma 
restricción, comsignada expresamente pa
ra los oficialas, aun cuando es de adver
tir que, dentro de dicho légbnen, la ele
vación de los «Index numbeis» podría de
terminar asimismo el incremento de los 
haberes de oficiales que se van a dismi
nuir en la hipótesis de e(ue Ja vida se 
abarate.

Es -curioso obsen’or que mientras se 
dispone la di-smimirión proporcional de 

? los sueldos de la oficialidad inglesa, fun- 
i dándose en el abaratamiento de los pre

cios, sc decreta -el auimentu di* los habe
res -da ciertos funcionarios del Ministerio 
de Pensiones británico, o partir de 1 del 
mes de abril corriente, y haséndose en el 
encarecimiento do la vida; es d-ecir, ar- 
giimentando simultánea monte ele
opuesta, como si la .mera

Ejército cubano son muy números-^, . INSTITUTO BE REFORMAS SOCIALES 
hasta el punto de que el Gobierno se ha ------- " “ 1 ' ’

"!r,ra un 1,™auMa° j Conferencia de
M. Thomas

5 Las detencianes de los jefes Mario G«r. j 
i cía íh.so. Carlos Alzugaray, Oscar Soco y | 
; ledericq Morales han hnpresiona'do mu- ;

cho a los rebeldes.
Hasta ahora- la. revuelta no ha. ofrecido 

caracteres sangrientos, por la propia, pa- 
siviaad del Gobierno de la Habana, que 
no se ha atrevido a actuar por la escasez 
de sus medios, do represión, ya que con 
el Ejército, dimito la insurrección tiene 
muchos prosélitos, era difícil conlar.

PARiS 2.—En los círculos latinoame
ricanos de esta capítol ha caú-saílo gran 
sensación la noticia de la iv torvoneióa 
norteamericana en Cuba, haciéndose no
tar que ningún daño han sufrido haLa 
ahora los intereses ni tos vidas de los súb
ditos americanos que justifique el acto 
del Gobierno de Washington.

/Marruecos
El parte oíioial

«Sin novedad en ambas zonas del Pro
tectorado. »

Notas de telilla 
Tte-LILLA 2.—En ocasión de regis

trárse un conato de incendio en ¡os ta
lleres, de motores del aeródromo ífe 
tanuima, suíneron quemaduras los ste 
dados de las fuerzas aéreas Félix " 
y Abréham Adriola, " " —orado

í

^'y-cr tarde, a jas seis, ante ntímerotiD 
publico,, dió su anunciada, conferencia en 
el •Instituto de Reformas Sociales el ihis - 
tre director de la Oficina Internacional 
c.o: 1 rabajo. M. Thomas.

Co¿'ic -izo diciendo que desde ore ID^ó 
a España, se siente rodeado de'una <d:-
mo^era ce cordialidad y afecto. Ello se 
c cito, prmemalmcnte, a la miimidad crea
da en una colaboración vrx larga de Es- 
T.aáa con la Oficina IntérnacTonal 
1 rabajo. dei

/'‘B0 clue Espaila actúa con una fe 
hda en la cuestión social. Aunque el des- 
aiicllo industrial de España está lleno de 
bellas promesas, no es como el de In-' 
giateirq; pero, sin embargo, los repre» 
sentantes de España en la Oficina no barí 
\ aojado en confirmar las principios ins- 
cilios en ci iratado de Paz.

só~

i ó¿o Jnstoria de la Organización’ Inter. 
' nacional del Trabajo, recordando el en
; tusiasrno y la fe en la justicia que pusíg- 
í ron Gobiernos, patronos y ckercs en 
i igig. y comparó este período con "el de 
i 7bzi8. '

?

Í -ha clase obrera—'dij^ había, to 
? inad^I’al7c en guerra-, y en todos lo? 
' ‘Oa!?e‘'’ 'merecía, entre otras

Resulta, pues, injustificado, y nunca 
corno ahora puede corregirse, sin las de- 
ncicncjas y dificultades mlieientes a una 

...... v..>: •, ----- - - p^Lcadé» de leyes r-n tiempos horma- 
evíravag;;ncias. En éutaT/ no respetaba ® -GS« Qu.c lp quejas y reclamaciones, más 
anadie, y el motivo de impoiiprlr h’ tan- 7 0 menos ir: e>peíuosas, estén mucho má-, 
ción (jim sufre, fué la publicación de un & gravemente castigadas, y, sqhre todo,- 
r’ííc.uio en la Prensa de Z\$nérica; en ci i exijan muciusimo más tiempo para pres- 
cual no tenía reparos en ofender a ja ma- j c^úúr en la Marina que en el Ejército, cor 
jestad femenina de España. xEntusiastas i mp demuestra la simplé lectura compa- 

? raliva de los artículos 318 y casó quinto 
i del 334 del Código de Justicia Militar, y 
i los 105 (párrafo tercero) y 269, del cs- 
! pc( ¡ál da. ¡a Marina ce to-eria.

l/namuno ue é-)íe no había si-
:~ino nen

¡vas al Rey interrumpen el discurso del 
residente del Directorio.)
Terminó diciendo que, a. pesar de todo, 

¡cogiendo la aspiración expresada por 
uij-'s bilbaínos do defender a un paisa-

social de la Gi»'" ^nómi-co-
ieníd • " ' ■L>re'l'íiha no atocla^a de। iHitn<'i‘a a todos los ci-idádanos ingleses.

Lainentabl? es la. corh-adioción apun- 
¡«ua, por la desoaxentaeión cve con ello 
■je fomenta, y porque, neoesitondo slem- 

i'1 l'-Dados, y ahora más que nunca, 
. concurso y del saerifiMo de sus ser

vidores y de todos los ciudadanos, sería 
<10 uesoar que la más -escrupulosa equidad 
rospiandeuíera en cua.nlas determinacio
nes se adopten pava normalizar la pertur
bada situación financiera Je nnmhos paí- 
< s, tan necesitados de grandes y justas 
e- onomías como de severes cjemplarida- 
des.

En acto del servic*'- , . . , ,
I dados ar-tillerr- ' J sc hineion los sol- 

R-Úz, '' ’ Manuel Marta y Pablo

ti ^'n él accidente automovilista ocurrido 
0:1 Dar Quebdani resultaron heridos gra- 

(ve; ci pai sano jurado Rosado y el cabo 
de la meitana Dris Moh Kadd. '

, La primera bandera, del Tercio, man
cada por el comandante Balcázar, mar- 

| c.tó a guarnecer las posiciones depen
dientes de Benítez y Tizzi Assa.

| Marchó ai hospital de Cárabanchel pa- 
| ra coiitirmar la 'curaciá.n de ia gravísima 
? herida, que recibió en el combate librado 
[ el día 7 de marzo, y en el cual perdió el 

ojo derecho, el sargento Julio González, 
í J'-ocedeníe de Tetuán llegó un apara- 
í to Havilland, pilotado par el capitán

' aS' UV más considerable en los 
nacionales. Las organj.za- 

^.v .ju s patronales afirmaron también su 
etcsco de ju-,ricto social. Parecía que la 
paz no podría basarse más que sobre la 
realización de esta justicia.

t

í

no suya, llegará ci asunto a conccimi 
to del Gobierno.

esde el eeincate io de Maltona so di- 
j la comitiva a la basílica de Santia- 
donde se cantó un «Tedeum», 
vego marcharon al Ayuntamiento, en 
j sai-Sn de sesiones se celebró el acto 
olocar una. placa como homena ¡e o.

No termina ag: 
midía, purj tal !¡< 
como el Eié cito

on de Ma - 
Código d

; -.m embargo, la ano- 
!< v-ncia da. Ligar a que 
puede juzgar a indivi-

-----------------------

fc?rire^'a de una bnndera 1
(on ?Jo al art. jo  de
tina Militar, y la Marina

una. bühnína, por su abnegaciói 
1, demostradas durante los

Eafiqpüta en e! Ay^njlamíonío
| A ias dos de la tarde, empezó el ban- 
piate o; gáñizado por el Aymitamíeulo 
'v. uonOr del p’-eeidente. El alcaide, señor 
doyúa, • ofreci-j el homenaje y luego hizo 
i'ua sucinta exposición de los problemar, 
toie interesan a Bilbao., especialmente el 
<< ‘j* vivienda y la construcción de! Ifis- 
tiuLo. Di ' ," 'iuei S:un cutoido el Ayimta.r 
hhfto y'la Í);piilact';n £.Stán dispuestos 

tocar a cabo esta obra, conJ'tieitan, sin 
^tbargo, que sus medios económicos r.d 
'•■tin ‘mecientes, por lo cual esperan el 
íjpcyp del Estado.
, (onteStó el marqués de Estella con un 
,:J'e discurso de salutación a la mujer 
i'toMna, a la que se acaba de rendir ur 
^menaje por su alto espirita de abnega- 

y sacrificio'.
'Recogiendo las palabras del alcalde, 

qjo que aunque; ya había "hablado con C 
r,p los problemas que afectan a Bilbao, 
^i-ovechaba la ojiortunidad para hace 

que el Directorio se preocupa,' 
1,0 ■do de las cesliones que afectan o 
'“■to provincia, sino también a toda Es- 

añadiendo que se estudiarán ki.-.
fopjraciones del pueblo de Bilbao para 
ver atenderlas.
, 'i'ennfna^0 &1 banquete, el genera!

de Rive¡a sí trasladó a la Socie- 
(hd LJ Sitio . siendo recibido por todos
:'s socios ds'' fe misma, los cuales le tri- 
'■Darcn un recibimiento grandioso.^ El 
^^'iresKlenJe de la oocicdad saludo

es de Estclla en nombre de

. general contestó diciendo que si 
,l!l;3e-a. visitado esta. Sociedad crer

3
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la

no

Da? no había visitado Bilbao, \, por tan- 
/B se hubiera creído defraudado. E.xpre- 
T. S:? ‘atí faceóiú por haber poelidp asto* 

la soTónínidad del Dos de Míiyo, mu- 
^:'-1 toás este año, que se celebra ly con-

i
5

¡6

Leyó el preámbulo de la pa 
tereeim del Tratado de Paz.

e décimo-.

Explicó- lue-z-o cómo se ha desarrollado 
la obra de la Oficina, recordando las con
ferencias de Washington y Gánovñ. en 
donde se trataron los problemas cue más 
afectan á lá humanidad en estos momen-

Después de recordar los entusiasm s 
de estos primeros tiempos, evocó los días 
en que hubo que sostener una lucha muv 
dura; porqiie planteada en 1920 la crisis 
de la producciófi, con sus miserias anejas 
llegó la cri'.is política; socialismo y libc-

-i dec
on exdu'dos del Poder, vino 
a: momentánea de las Socic-

ñl

u los del Ejercite-, según el 68 del suvo 
espep-l, rg >ul*ará ey e casos que lo-, 
do Ejórcil.i línrún nr'.s pena si se qu ;- 
jan de ¡a.s auto:ida<'es de .\IaMna. en s'.i

. ba r c e l o l ó  
actual se celeb 
la bandera eme

del mes
iSra el acto de entrega ele 

■ la ciudad "

Marina ni

para, el de Cáe/rn 
autoridades de M

"upias, y los de 
ue quejarse ele 
írecé decir que 
de- respetar las

riña, menos las de Guerra que las suyas 
propias, absurdo que nadie se atreverá 
a sostener.

i por cd." cuernos qué el Directorio 
militar sabrá ivonei- ím o esta, anomalía, 
pues si bien es \ erdad que la legislación 
penal de Marina no admite las faltas gra
ves que comprende la. del Ejército, no só
lo sería fácil establece.'-las, sino que en 
rigor bastaría con reducir la pena v- pla
zo de prescripciem de las acciones puni
óles a que se refiere el art. 2OQ del Códi
go penal dp Marina a los límites señala
dos por el do justicia imlitar, como de la 
elevada rectitud del Directorio nos per
mitimos esperar.

NIEMANQ
--------------------- ------ ------------ ----------------

El gene rol Cavahanti

alia del <

ictorio para ce

c en ore ve estudiará la 
mío Supremo de Guerra 
•(liente de juicio contra- 
ccder ia laureada al ge-

ueral Cavakanti por su intergcncí^ 
'a acción de Tizza, ■

J-l examen sé hará con rapidez i)or lo 
visca lía y será sometido ni estudio ¿k .1 
pleno del Sup-emo en la próxima reunión 
que éste celebre, a partir de la del miér
coles próximo.

En el caso de que la resolución del 
Aupieitió sea favorable al general Caval- 
canti, será ci segmí^lo ni ib Lar que posea 
<b:s veces la tu ¡y buiread^ del heroísmo, 
caso en el que, hasta ahora, se encon
traba Únicamente el capitán Varek3.

que lleva ' 
esta plaza

La. entn

imientó de Infe 
.u ia robre, de

<ie Badajoz re- 
eteríá núm. 73, 
g!i".: mción en

de madrina 
regalará, lo. 
.miento.

ir itó de BacI 
A marquesa : 

banderines

ó ."na Copijsíón 
aje.--, y actuará 
de roronda qtm 
al citado regi-

El acto se ' celebrará pr< baMen.¿. 
en los jardines de la. parte inferior de 
axposici/n de Industrias clécíricas I

mente

tiopas serán obsequiadas con una comí 
da extraordinaria.

La revoltón de Coto
La flota noyteamarissna, a aguas aniina. 
ñas*—Cuatro jofós rñ^cíí’es detcnidcs

WASIIINGTOX 1 los centros
oficiales se concede mas importancia de la 
que en un principio se atribuyó al movi
miento revolucionar’c en Cuba. En la Ca
sa Blanca no se oculta la preocupación 
ante la marcha do los sucesos. El Pre
sidente Coolidge; y c-1 secretorio do Est»,. 
do, Huyhes, han celebrado varias 
f. ren: ios para acordar 1^ 
do los Estadas Enido»

Se asegura
-pie una paite de la, fio» a de i

..Hiñ o ha recibido ve órdenes de tras-
bdarse i amodíata rnent 
nos. El movim iemo ■ 
desde l-see tiempo, fon

a n h;! n

dado pea la Jar-
ga eritis occ-númkxi que futid la Ík -I.i . y 
se dirige prineipahnénte contra d Trósl- 
(leirLa Zayas, a quien el partirlo mmiona- 
lista, que dirige la Asociaciún de patrio
tas y veteranos, acusa di- duljiiidnd anl • 
la política norícnmo’icana, que irata da 
huror di- Cuba un prótect^mml >

Se asegura qua Ta sido p.-nrlnmada to 
ley mama!; pero se dmla da la efi/aei 1 
do la p3edi-da, pues iní d^ercimies tu el

Netas do Totuán
• 2-~ En la Audiencia se ha

visto !a causa por homicidio perpetrado 
en la plaza de España de esta ciudad d 
'. e auo pa ado, ciiando mayor era la con
currencia en el paseo.

ITesencuó la vista numeroso público, 
que conocía a. ambas víctimas de dicho 
suceso y a los procesados. El motivo del 
carnea íué una cuestión de deudas.

be ha efectuado el relevo de ias fuer
zas destacadas en ios sectores del zoco 
dei Arbaa, Bem-óassan y l'ad-Lau, por 
hajjei transcurrido el plazo i(y<lamentá-

i dades obreras, y los directores de la pc-1 - 
5 tica social vacilaron o desaparecieron.
1 Creen ahora aue so han engañado; y se 
;■ preguntan si pueden realizarse reforma5

i

t 
4 
í

en un mundo que aún no está conquista
do para la paz.

Á firmó que la. Oficina, a pesar d
u j sus tareas

tenar de
ano /

todo
\ dijo que se han re

en
t de lazo de unión entre k s grandes E:stú¡- 
f dos todvstíiales.
। Recordó el pasado de España al hablar 
f Cíe su visita a >. oléelo. Las cualidades ou?* 
f este país revel", en el pasado por la fe ve- 
< ugiosa, puede aplicarlas ho\ al servicio

i R a di o t e le fo n i a!
de la juteicia suciaL Sin embarco 
br<.st;i la fe sentrnierital, porcce las ■
radones modernas s- " ‘

miento científico. L

i

i

$ i

í

i

reali-

, A partir ciol ¡¡róxirno luries.,,
i'.l cmrKTciij y la i-.nlus;ría d'. Ma-búl. 

dumo;-iVando su id ío jv .-’ peí- la piusmn-idad 
del «broadicasímg», su han 
acordado fimtir dim iam-entc 
vanado:-, quo co^scituvaju m
\. r.!;m pura ios qtm ya di.,ya. 
ratos recvpiores y sirva a pai
la afición que .en España ha de 
radiófMefónía.

pr: gruiuiti 
a atracóme 
k  u  do aru- 
a lomen Lar 
"'•po tada la

r
ano lun e binrá. la inau-

gnrmiói! de lu sorie de rom irnos qué ia 
dialio emitirá, el IIadio-Madrid.

La transmisión de dicho día . e ajusta
rá. al programia siguiente :

De dioz a doce de la n-rehe, 
de música cláska y baílubre-' ’ "eno 
quesla RaundH । ,°^
on la primera ¿ -o

Saludo 
. A' ! v acá), Mar-

Soto de 'V'oh'n, por ci
jovea director !" a damo .Kamalli
niro, de E. Drdla; 
Dadla. «Lá Dolores 
<¿ón do bailables.

5' en la segú.-ida;:
«S usj'iros Esp'

í

ü

reu
«Son ve 

de F
í

r 
í |

Aly^tfz. «Ma- 
a.ip iLmmili.

Famhzsía de «La * •’ben.a 1 e la Palrma»
Bretón. Solo de violín
«D.jbnno.ra».

amallí):
Sarasaie: «La canción del

soldado». Serrano. T)p:;n?dicla

La Academia de Infantería
TOLLjX) 2.— Próximamente a medio- * 

¿ís han regresado hoy de his práclicas I 
’euliradas en d campamento de los Ali- | 
janes los alumpps' de la Academia de lp- J 
fantería.

cional del Trabajo 
pueblos que inuvch

ba:;aii c-n el cono- 
a Oficina Interna-

puede ayudar a les

Kecomendo a. patrono.-- 1 obreros que 
sé pongan en guardia contra les prejui» 
dos, que dejen de. acmm?-n, burrnn¿lo 
la verdad para llegar a la resolución Ha 
sus' conflictos.'

na'a, di-o cuc te
de.-

-emcnia. amuf'a. de l- » an -eolítica 
pea. p.sto no es una realidad. ¿CArno ne-
•car el importante y^'. 
de desempeft^ ;n. , - ....... consbii
paz y en la %cierlád ti

d' )o desinterés y c 
imitad.

Se refirió htbg > á 
í¿a en la Sociedad <1

■1 qi'e ? y pana nu
?r,n

clon?'-.
vfitido, con

Dijo otr
en torno a ella se han agrupado los pal- 
rés de la Amér a lo tiña, de los cuetos
fue mache.

Estudió el p’Ogre o sQei 
de ellos, y recordó p ie en 
conferencia Pa.namrricuna, 
marón principios análogos 
parte 13 del Tratado dó b’

iripó que iSspaf 
nuLis experier

11 de alguriqs 
la i’éí'ieutc: 
se procla.-

., ¡me ha «niridó ’a 
ias en 'barcE? x.j

'•■aj. puede mostrar a los :,imbMs de su 
lengua el camino a seguir, buscando ccu 
olios sohícinne:a ■correspondientes a uná 
civilización cbmi i. • - --1

i.hjo, por ultimo, que h civilizaciÓTi ‘a- 
tma, en Cl !'u- 1.1.existe ’m senti
miento esencial de equidad y de ii;sttoia, 
cebe bailar en el s ’-<o de la Sociedad de 
Naciones, contribuyendo a aumentar ía 
prosperidad y la autoridad de anucllos 
organismos.

l-ué muy aplaudid-., por el 'electo au-to 
torio que llenaba el. salón de actos .kc 
Instituto, "

M.C.D. 2022
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Aliadosyalemanes
Trabajcs electorales.—Tiroteos con los 
comunista^-Un artícuh ti® stressemann

BERLIN 2.—La «Gaceta dé
de la Noche» anuncia que el partido na
cionalista. ha acordado presentar canuuL>- 
to en pripaer lugar a las ei-eccienes de1. 
Rdchstag, ál -ex almirante vó¿ Tirpitz, 
por la cincunsoripción de Hossehi, que era 
hasta aquí el feudo electoral del sen. y
Jíelfferieh..

Comunican de GclsenkiTchtin (¡ue

Polúda alemana lonyó penetrar anocuo, 
después' de nu vivo tiroteé, P-U' h11» n-111!- 
í.aaa do casaS donde ®e había lincho furr- 
te un grppo de comunistas, presuntos au--

Santiago; bodas Matamoro-Quirós y Ro- 
dríguez-Comesaña; bañqúete a D. Eran- 1 
cisco Yáñez, en la Habana; el viaje del | 
Sr. Reigosa ; carretera, de Cánido, en el 1. 
Ferrol; paisajes de Sega de y Gondomar; ; 
banquete de la nueva Sociedad recreativa. í 
de Bouzas; festival benéfico, en Bouzas; 
el buque escuela «Galatea» ; un baile del ¡ 
Recreo Ijíceo, de Vigo; alumnos do la Es- , 
nucía Nocturna Obrera do Vigo ; entrega ¡ 
de títulos en el Centro de GáHcia, do Ma
drid, y fiesta en el mismo; los- gallegos 
en Bahía Blanca: tipos campesinos, por 
Foriy y Sola; panorama de San Supon; 
una visita a D. I;aureano Salgado, en Ba
yona y Pego Negro; baile í+e la Sociedad _
Gimnástica, en Vigo; el stadium de his puede juzgarse por el hecho de haber si- 
jugadoríM uruguayos; últimas ludias (í- 
fútbol en Galkía; hdyatps (le Ricardo 
Sampedro, Manuel Alvai'ez, Vp-top D°iü£* 
nech, FcUayJo Vdga, etc.; modas, humó-

A las 3!'is de la tarde ¿e constituyó 
el Conseji del Diredorio, que terminó a 
lus ocho.

El general Vallespinosa manifestó al 
salir que habían aprobado dos o tros ex
pedientes que de antiguo se hallaban en 
poder de la Junta de BefeD.sa Nacional 
para su resolución.

- De la importancia de ellos—añadió—

Otro reo de muerte

SALAMANCA 2. — Se han recibido 
desagradables implosiones respecto di 
indulto del reo de mnerté José Sánchez 
Comeneros, que ma''- a su hermano en un 
puebla ce esta prov ncia.

Hoy, y en ofrenda por el indulto, húbrá, 
cinco minutos de silencio, por acuerdo de 
la Asamblea de fuerzas vivas.
—---------------------- cr$w__-----------------------

En Norteamérica

La Fiesta de la Flor
Bajo la presidencia de Su Majestad la 

Reina se celebró ayer, en el salón de Ta
pices de Palacio, la. reunión de las da
mas que forman parte de la Liga antf 
tuberculosa.

ores de los recienteís actos de subo!
cometidos en los centros mineros de la 
región.

Durante la lucha resultaron tres muer- e 
tos, entre los cuales figura un agente. |

So ha; publicado un artículo del señey i 
StréssemMJin, en el cual este estudia fv 
informe de los peritos.

El Sr. Stressemann afirma que éstos 
han exigido el restablecí miento de m 
unidad ceonómica y financiera dd Impa- 
rio, y, por tanto, (el Gobierno alenian 
tendrá que mantener dicha poeieié'i en i • 
das sus discusiones con los aliado-s.

Truénelo el articulista que si ios pm i- 
tós no han hablado de la ocupación mi li
tar puede leerse entre líneas que la com 1- 
.déran como irreconciliable con la reanu- 
ítución da la actividad económica.

El Sr. Stressemann acusa a Francia, de 
mantener ol separatismo en los tnnío- 
rios ocupados, añadiendo que esv campa
na está condenada a fracasar de in modo 
definitivo si Alemama acepta el ¿uforme 
de ¡os peritos.

Ocupándose de este artículo, la Agen
cia Havas dice que sin entrar cu- discu
siones acerca de las inanifestacioues he
chas por el Sr. Streesemann, convien? 

. oponer a ellas las declaraciones qu5 aca
ban de hacer los peritos norteamericano-.
a su llegada, a Nueva. York ir

rismo, cíe.

Acumuladores para centrales de luz y fuer
za. Tipos especiales para telegrafía sin hi

los en los barcos
GATERÍAS PARA SUBMARINOS 

Calle de la Victoria.) 2
MADRID

aies«ss»MislXo».<z™«Ka»^^w=BmK^c*ae>zeciiT:«q3K!sss-.Tj»Ttor7»>3i 
GARAGE STADiUM

TALLER, DE REPARACIONES DE AU- 
TOMOVTT.ES EN GENERAL y  SOLDA

DURA AUTOGENA
Plazas para alquilar. Venta de gasolinas 

para automóviles.
Grasas y accesorios.—Compra y venta de 

automóviles.—Abierto día y noche
VENDESE FÍAT 45 ASIENTOS, BABA- 

TISIMO
Bravo MurUio, 147.—Telé?. 207 J.-Madrid

do aprpba.lop sin la presencia del general 
Prinio de

El reste del Consejo se inviriió en cam
biar implosiones sobre diferentes asun
tos; pero sin que recayese apiol-ación so
bre ninguno de ellos

Hallándose reunido el Directorio se re
cibió la noticia, de haber fallecido en

Un impetuoso ciclón mata a más tic 
ochenta personas y causa horribles des

trozos
ATLANTA 2.- El Ciclón que se regís-: 

tró en esta región el pasado día 30, ha

Madiid el coronel Sr. Cordoncillo, de
guarnición en Canarias, que había veni
do a esta corte para formar parte de la
Comisión redactara del reglamento 
los soináienes armados de España.

Hoy despachará ron Su Majestad

de

el
■ Rvy el < enéral Navarro.
[ Tauibiím manifestó el general Valks- 
i pinosa que era ca^i seguro que hoy, en 
; ¡riem-ión a la festividad patriótka, no se 
[ reúna el Directorio, .

Según los datos facilitados por el Mi
nisterio de Haciendi, la recaudación del 
filtimo aes ha. superado a igual período 

: del año anterior en 16,3^9,108 pesetas.

yo primeramente. .
En efecto, cubrióse una extensión de 

cerra do 1.600 kilónicl ros, y a conse
cuencia de él resultaron cincuenta perso
nas muertas en La Carolina del Sur, 20 
en Georgia y 19 en Albania.

En Smith Ville, un niño de corta edad 
fué arrastrado por la fuerza del viento.

El número de heridos es de considera
ción, y las pérdidas materiales parece 
que ascienden a más de diez millones de 
dólares.

Después del ciclón llovió torrenciálmcn- 
te, desbordándose numerosos ríos, y 
siendo grande el número de puentes que 
fueron arrastrados por la impetuosidad 
de la corriente.

Asistieron, entre otras-, la condesa de 
Romanon.es, duquesa de la Victoria 
marquesas de Comillas, Aldama, Villa^ 
brágima, y Cañada Honda.

El doctor Espina y Capo, director de 
la. Liga antituberculosa, usó de la pala
bra, con la venia de la Reina, para hacer 
presente la necesidad de intensificar los 
medios económicos de la Institución v 
poder así ampliar la obra de la misma. "

Se acordaron en la reunión los nom
bres de las damas que han de presidir las 
mesas, haciéndoles entrega la Soberana 
de las correspondientes medallas.

Estas son de plata, y tienen en el an
verso el busto de la Reina, y en el rever
so las insignias de la Institución.

Se acordó asimismo cómo han de ser 
las huchas, brazaletes y demás distinti
vos de las señoritas postulantes. Serán 
distintas de los años pasados.

Se ha acordado la fecha, del día 2 'de 
junio para la celebración de la. Fiesta -í 
la Flor. | ‘

Escuela Centrd de Altes Estudios 
Mercantiles

jos de acolar que el rostablccimient'. d 
lu unidad económica y financiera, de Ale
mania sea una. condición preliminar pm.. 
la ejecución- de su plan por parte de cria 
imciqú, ol Sr. Dawes ha precisado, por e 
contrario, que el poner en práctica d;e-.i> 
])lan depende sólo de que el Reinh volt: 
las leyes necesariiie pera ello.

Por último, ocupándose de lo que re 
refiere a las intenciones separa ib i as <U 
Francia, dice la Agencia que dichos pre
pósitos sólo exist -n en la iniaginacúrn m* 
'ciertos alemanes.
Se prepara un Tralada tí® comercio 

coalemán .
PARIS 2.—-El ministré del Comercio, 

Sr. Louchcr, está preparando el proyecto 
de un Tratado ccmerrial entre Francia y 
'Alemania', que entrará en . igor el a’.io 
1925. ya que, como es sabido, para dicha 
fecha es cu<%udo las cláusulas económica.- 
del Tratado de Versalies, cesan de eev 
aplicables. , . ,

Parece que en breve tierá nomñraua a 
eie^to una Cconisiún de estudios, tormada 
por índutóíles y exportadores, la cual 
ir adró unn. Delegación en Berlín. En 
esto j)royeeto de Tratado se precurará no 
sólo regular las futuras relaciones conur- 
Hales entre Francia y Alemania, sino 
también asegurar la solución de detormi- 
nadas cuestiones previas.

Se croe en la posibilidad de llegar a 
eoncerter esto acuerdo comercial, que va
Has entidades han declarado desear, ma;. 
partievícumitoterids armadores do Am be- 
res y los índustríales dp Gante.

/
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PUBLICACIONES
«VIDA GALLEGA»-Núm. 243.--A n 

nutabilíMum dibujo de Jaime Prada ilus- 
ha la portada de esto nuevo y heraioeo 
número de «Vida Gallega», cuya parte 
i'-ráíka contien^ siguientes mfornu.-

Tura, d? Ja. bandera en Orense v rl par
tido de fútbol entra el equipo Orense y 
M de Cazadore'-: disfraces, por los niúC' 
Ruiz Martínez y Bustamante; iglesia ro- 
máiiiea de Bemhribe; fiesta del árbol oí:

At í N F RALES

Fiestas hispanobelgas
IlTxVSELAS 1.— El programa do las

fies Lis h i spnuobelga 
los auspicios del

organizadas bajo
o m baja

m-ai‘l|nés de Villalobar, y
dor español, 
la Asociación

«Hay hombres tan osados que 
llaman cristianos... y no han leído 
los Evangelios.»

CRISOSTOMO

Hay en los Evangelios el reílejo 
de una majestad que p; ocedía de la 
persona de Cristo.»

GOETHE

Envíe usted en selles de correo sesenta y cinco céntimos a la So
ciedad Bíblica, Flor Alta, 2 y 4, Madrid, y recibirá estos cinco pre
ciosos volúmenes (los cuatro Evangelios y los Hechos de Jos Após

toles), con su correspondiente estuche, sin más desembolso.

Añadiendo quince cé:.times se envía también EL LIBRO DE 
JOB, una de las joyas de la Literatura Hehfea.

Cerá^ral Watoh
*

a

Casa J» Cea y «palia
LEGAJES (Madrid)

VENTA exclusiva a'plazos para ios individuos pertene
cientes a la Guardia civil y Carabineros.

CENTRAL/A ATCH.—Lep. en níquel y plata, máquina 
áncora muy fina, montada en ru- 
bis, extraplano y marcha crono- 
m^trka.

Precio en plata, 80 pesetas para pagar en 10 meses.
» > níquel, 65 id, 1 » > 10 »

A cada reloj se acompaña certificado de garantía por 
' cinco años.
En el primer recibo <e aumentarán dos pesetas para gas

tos de envío.

[y . . . . -........con el empleo de
del Cuerpo .......... eon destino en .. ................. . ....—. (pueblo y pror
vincia) solicití de la Casa 1. Cea y Compañía el reloj Central Watch en-----------------  
(plata o níquel), cayo importe de............. ....... .  pías, sera satisfecho en 10 plazos a razón de

mensual sin interrupción, y lina vez satisfecho el último de los recibos^pasará

* 
s
F- * « 
K- * *4

el rc.loj a ser de mi propiedad, quedando en depósito hasta Giitonccy.-
En a de ...  de 192....

Reedítele feple'ín y lefr.ítasaa la Casa J. Cea y Compariía, en LÉóAbÉá (Madrid), coh un sello de ó cíntimüs.

¡fe

*

*

»-

A 
$ 
*

Belgique-Espagnie, que ce celebrarán los 
días IG y 17 de mayo, con motivo del 
cump’oauos do Su Majestad el Rey de 
España, es el siguiente:

El 16 de mayo, a las cuatro, conferen
cia del Sr. Fh’e.nnc sobre «España y Bél
gica en ía Historia», y otra del Sr. Lla
nos y Torriglia sobre «La Infanta Isa- 
hel», en el Palacio de Academias. •

El 17 de mayo, el Museo de la calle 
de la Regence., apertura de una Expo-í- 
ción de dooúménto.s y reouerdos (cuadros, 
¡mnaduras, mobiliario, etcétera), qí'ga- 
n'.zñd:: eon el concurso da los conservado
res tle loa >>hi«eo@ Reales.

El Sr. Terlinden, de la Universidad 
de Lovaiua, indicará la significación his
tórica de los principales objetos expu'es' 
tos,

Igualmente, y bajo la dirección del 
archivero general del Reino, Sr. tuve- 
lier, se inaugurará en la antigua rani
lla de San Jorge una Exposición de do
cumentos, archivos y autógrafos.

El misino día, en el Palacio de Acá-, 
demias, habrá un concierto de música es
pañola antigua y moderna, orgaúizado 
por la «Unión hbpanobelge», con el 
concuaso del Sr. Tirnbassi, y conferen
cia del Sr. Thom'ns, profesor de la Uni
versidad de Bruselas,

Finalmente, so 'Celebrará una recep
ción en los salones de la Embajada.

El Laboratorio de Ciencias económicas 
de esta Escuela abre matrícula libre v 
gratuita hasta el día 10 del corriente mes 
para los cursillos siguientes:

1. «Los precios, los cambios y la ex
pansión comercial». D. Lorenzo Víctor 
Parot, secretario general del Instituto de 
Comercio e Industria.

II. «La industria lamera nacional y la 
peEiica arancelaria de la post-guerra». 
D. Pedro Gual Villalbi, catedrático da 
Política Económica de la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Barcelona.

HJ. «Las modernas orientaciones cu 
los Tratados de comercio». Excélentfeima 
Sr. I). Erancisco Bergamín, catedrático 
de Política Económica de la Escuela do 
Madrid.

IV-. «Importación y exportación de 
trigos de España durante el decenio de 
1913 a 1922. Repercusión e incideneia de 
los derechos arancelarios sobre los mis
mos». D. Víctor P. Bragada, catedrática 
de la misma asignatura y Escuela.

V. «Influencia dé la política, colonial 
francesa en el desarrollo económico de 
Argelia e Indochina francesa». D. Luis 
Montóte de Sedas, catedrático de Estu
dios superiores de Geografía en la misma. 
Escuela.

En la secretaría de esta Escuela, y a 
sus horas de despacho-, se facilitarán de»- 
talles a los que deseen adquirirlos.

Madrid, 1 de mayo de 1924.

ESPECTACÜLOS

1 E, A T R O S
COMICO,—Crida día es mayor el éxi

to de la obra «La linda tapada», admira-
ble página musical, que es 
diario.

Vistas las proporciones del éxito, en 
aumento, la empresa ha dispuesto tres 
grandes funciones para ol domingo, que 
se celpbrqráq 9 bis cinco y siete y cuarto 
de la tarde, y once de la noche.

So despachan localidades en Contadu
ría.

CIRCO DE PARISH.-E1 domingo, a 
las cinco de la tarde y diez y media, d? 
la noche, dos variadas funciones y de
but de la ^tr^Gción «Superb», cuadros 
plásticos ejecutados con perros y caba
llos, únicos en su género.

ESPAÑOL.—A las siete menos cuarto 
y diez y cuarto, Tormento.

PRINCESA. — (Compañía Guerrero- 
Mendoza). A las seis y media, décima y 
última función del abono popular a mi
tad de precios, La vidriera milagrosa. A 
las diez y cuarto, debut de la compañía 
francesa de Jeanne Prevost. Primera 
función de abono, Les mies brisees.

LARA.—A sjgte menos cuarto, Seño
ra ama. A las diez y tres cuartos, Malva- 
leca.

CENTRO.—A las seis y media, y diez 
y tres cuartos, Los chatos.

INFANTA ISABEL.—A las seis y tres 
cuartos, El primo. A las diez y tres cuar
tos, La señorita. Veleta.

ZARZUELA.—A las seis y tres cnar- 
tes, Sol de Sevilla. A las diez y tres cuar
tos, El contrabando y La granjera de Ar-, 

. lés.
APOLO.—A las siete, Rosa de Fuego.repetida' a

l í . A las once, La Magdalena te
. . ? • T.z, !¡ Lo que va de ayer a hoy!

'guíe... y

VIDA RELIGIOSA
$ i Sábado 3,-— -La invención de la Santa 

’ Cruz; San Alejandro, Papa y mártir; STm
® ' Javenal, obispo y confesor, y Santos

; Teóclulo y Evenció, presbíteros y márti- 
* res.

COMICO..—A las siete, La linda ta- 
' pada. A las once, La linda tapada.
■ EL CISNE.— A las seis y media y 
diez y media, La montería.

MARAVILLAS,—A las seis y media y 
diez y media, Baldcr (debut), PÜár. 
Rampgr, Sombras en relieve, Lolita Bei- 
tián, EvaHna, Blanquita Sttárez, Estese. 
(Las sombra s en relieve, a las ^fe y 
media y once y media.)

I CIRCO DE PARISH—A; las diez y 
| inedia, fñnción artística pOr ]a nueva 
g gran compañía inté'ún ación al de circo de 
§ Leonard Páris^.
g CIRCO AMERICÁNO.^-A las diez y 
¿ ^edia, la farsa cómico-lírico-acuática,

Guasa-Park, y debuts de la Troupe Tm- 
| perial China y de O’Brani (barras fijas), 

completando el programa todas las , 
f atracciones.

— EL MEJOR PURGANTE-LAXANTE

N A T U R A L E 5 D E I
PURGANTES

A NT 8 HERPÉTICAS

PAPA USO DIARIO: JABON DE SALES DE CARABAÑA MEDICINAL Y DE TOCADOR
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Decurso de queja tencia, siendo, por tanto, consecuencia obli
gada de la ejecución de dicho fallo el alza
miento de embargo del bote, decretado por 

" la Junta administrativa, embargo cuyo ca-
. iDuciones de las autoridades de Marina 

invadidas por'un delegado de Hacienda 
(R. D. de 24*10-1823) .

ei expediente y recurso' de queja, pro-
•1^ ñor el comandante general del 

de El Ferrol contra el .delegado

‘ oue los carabineros de mar del servicu). 
/"ja bahía- de El Ferrol sorprendieren, d 

eil jp abril de 1903, un bot. en el que cun-

dt^an >
•r?cdro Lop'./. ■la- y Jvróui/r.o Kc&d

de tarace ártica
|

¿5 en meimr cantidad; la Jarda
-iva prcvk:E’ íli]iscncias, a‘c< id 

géneros aprehendidos, nc
,...^0. los reos en puna p
L de la expresada embarcacioi

el embar

rácter 110 puede ser otro que el de proyisio- 
i! A; envolviendo, por tanto, la oposición 
de la Administración una invasión en ma- 
Icria de la exclusiva y privativa atrilmción 
de un Tribunal da Justiciá, que implica, la 
inejecución e incumplimiento de uná sen
tencia firme. .

pac elevado el expediente y recurso de 
qtúja a la Presidencia del Consejo de Mi- 
lyU'fros, y reclamado informe-por esta última 
al dele,..,ado de Hacienda de la provincia de 
I/a Coruña, éste, en comunicación de 11 de 
julio de 1919, se limita a exponer los ante- 
c<dVnt:c$ de que ha hecho mérito.

Visto el artículo séptimo de la ley de Or- 
san'zcción de los Tribunatos de Marina de 
10 dé noviembre de 1804, que dizque en 
s i nímiero 13 que la jurisdicción de este 
nombre conocerá dé las caiirus qu# Se fot- 
n en por contrabándo inarítimó de todas

Que enviada al Juzgado de instrucción de 
,, capital copia literal autorizada del 'acta 

aprehensión y diligencias y acuerdes do 
i' ¿presada Junta, administrativa^ auto- 
Ahd' judicial remitió a su vez toco cho al 
L:tálí general del De; srtmmmto, por en- 
¿dir que, (ton arreglo a lo dispuesto en -os 

tinizacióu de atribuciones de los I nbuna^ 
i >• Marina cGiTeepoiidía a estos el conoci-

g

micntv
Que admitida la inhibición y tv 

tai última jurisdic

i
I

la causa _ . ,
Consejo dv Guerra ordmano en 15 « ene- 
rodé 1904, dictó se-dei|Cin dccl.....anGo «m- 
vueltcs a los tres paisanos indicados, en vis. 
h de que de lo actuado 110 resmtoba pronas 
ao sdficieutemeúte que éstos tuvieran cono- 
¿niento del contenido de los dos sacos que

SUCESOSmillas (equivalentes a ii.in metros) desdé | miso de la embarcación por cónducir coti
la costa; a menos que sea por arribada for- ¿ trabando, era fírme, y que el fallo indicado 

' ' no contenía ¡declaración alguna referente; a
tal extremo.

Segunda. Que estando atribuido por la 
legislación especial vigente en la materia a 
los Tribunales de la Jurisdicción de Marina 
la persecución y castigo de los delitos de 
contrabando y defraudación de que aquí se 
trata, es indudiable que estos últimos pue
den actuar con completa independencia de 
toda función o gestión administrativa, má
xime cuando las autoridades de este orden, ' 
después de formar el expediente, acuerdan 
pasar las actuaciones al Juzgado por enten
der que se ha producido un dfelitoi y recono
cen por ello la competencia de la jurisdic
ción ordinaria y la de Marina en su caso.

Tercero. Que ordenado en el párrafo 
segundo del número quinto del artículo 24 
del Real decreto de 20 dé junio de 1852 que 
«no se podrán decomisar lo#' buques donde 
se hallen géneros decomisados, cuando re
sulte que son de un tercera que no ha, te
nido complicidad en el delito ni conocimien
to del uso criminal que de ellos se lúzo»; y 
apareciendo del proceso seguido por las au
toridades judiciales de Marina y del pronun
ciamiento dictado por éstas que en el caso 
concurren en favor del dueño de la embar
cación citada las circunstancias de que ante
riormente se ha hecho mérito, claro es que 
resulta dé todo punto evidente la impro
cedencia del comiso de que se trata.

Cuarto. Que aun en e! supuesto dle que 
110 existiera tal precepto, tampoco sería .po
sible sostener que los acuerdos de las Jim
ias administrativas pudieran prevalecer so
bre el pronunciamiento absolutorio de la ju
risdicción competente, no sólo porque al su
peditarse tales acuerdos al fallo de los Tri
bunales, en el decreto se reconoce el carác
ter provisional que ha queridloi atribuirles el 
legislador, sj que también porque tal su
puesto conduciría inevitablemente al ab
surdo de que pudieran imponerse penas a 
personas por hechos de que resultan comple
tamente irresponsables, teoría ésta que se 
halla en pugna con los principios sustanti
vos y determinantes del Derecho penal.

Quinto. Que por lo expuesto, la autori
dad de Marina, al requerir a la Delegación 
de Hacienda de La Coruña para que hiciera 
entrega dél barco a su dueño, es evidente 
que obró dentro del círculo de sus atribucio
nes y que, por lo tanto, la expresada Dele
gación, al oponerse, invadió la esfera propia 
de aquella jurisdicción.

Conformándome con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado 
y de acuerdp con el Directorio militar.

Vengo en declarar que ha lugar al presen
te recurso, de queja promovido por el co
mandante general del Apostadero de El 
Ferrol contra el delegado de Hacienda de 
La CbruSa.

Dado en Palacio a 24 de octubre de 1923.

zosa que debidamente se justifique por ra
zón del temporal, temor fundado de enemi
gos o piratas o accidente en el buque que le 
imposibilite piara navegar.»

Visto el artículo 85 de la misma ley invo
cada, según el cual: «Son competentes para 
conocer de los actos u omisiones constituti
vos de contrabando o defraudación: Prime-
ro, los jueces do instrucción de las capitales 
de provincia y las Audi encimas' provinciales

Agresión y suicidio

'Antonio Larrinibe Sauz, de cuai^nia 3 
cinco años, domiciliado 'en Humilladero, 
17, principal, padecía desde hace días 
síntomas de enajenación mental.

Ayer tarde, en un acceso de locura, 
acometió con una navaja a su esposa, Ga
ya Uzquedo García, y después se arrojó 
por el balcón a la calle, produciéndose 
tan graves heridas, que jalLoi-5 a poco.

lia mujer fue asistida e.i la Casa de 
Socorro, donde se le apreciaron las lesio
nes que padece, de pronóstico leve.

Dobla suicidio

a que corresponda, el lugar donde se ejecu
tase o se descubriese el contrabando o la de
fraudación: a), siempre que se trate de he
chos cglificadbs como delitos de esta ley, 
y b), cuando se trate de hechos que en la 
mispáa se califican como faltas, y concurra 
en ellos algún delito conexo de los enume- 
rudos en el artículo noveno u otro delito 
común. Segundo. Las Tuntas administrati- 
viis de Hacienda, siempre que se trate de 
faltas, a menos (prc h¿ya concurrido en su 
comisión algún delito conexo, en cuyo caso 
corresponderá su conocimiento a los Tribu
nales, como se expresa en el númefo ante^ 
rior.»i .

Visío el artículo 24 del P-oal decreto, de

Manuel Medina Coca, de treinta y tres 
años, y Blanoa Irurzun Fernández SioiTa, 
de veinte, sostenían desde cosa de un año 
relaciones amorosas.

Anoche, poco más de las ocho y me
dia, se hallaban ambos amantes en el do
micilio de Blanca, Guzmán el Bueno, 5, 
ciumdo oyó una hermana de ella, llama-dá 
Dolores, dos detonaciones.

Acudió presurosa a la habitación do 
donde habían partido, y se encontró en 
el suelo los cadáveres de Manuel y "su 
hennnna. El primero presentaba una he
rida por arma de fuego en el parietal de
recho, y la segunda, otra en el lado iz
quierdo de la cara, con salida por él oc
cipital.

Sobre una mesa había una carta, diri
gida al juez de guardia, en la que Manuel 
exponía su situación de casado y su carir 
ño a Blanca, razón que les obligaba ai 
ambos a privarse de la vida.

La mujer del suicida ácudió al lugai: 
del suceso, pues había recibido momen
tos antes una carta de aquél, en la que 
le participaba, su funesta resolución y 'en
comendándole el cuidado de una hijita, Tjet 
matrimonio.

El Juzgado se personó én Guzmán M 
Bueno, 5, instruyendo diligencias.

VisLo el artículo 127 do las disposiciones 
transitorias dé la ley reformada dé la legis
lación penal y procesal de contrabando y 
deíravdación do 3 do septiembre de 1904, se
gún el que: «Si las causas en que han de 
continuar conociendo los Tribunales ordá- 
nartoa se hallaren en período do sumario, se 
sustonciarán y decidirán en única instancia 
entre las AMdiencic.s pj-ovinciales. Si en di
chas causas se hubiere dictadt fallo de pri- 
nícra instancia, se ajustarán cu Inapelación 
v ulteriores recursos a lo csboblccido en el 
Real detrito de 20 de junió de 1852.»

Visto el artículo 128 de la propia ley, con 
ana vio al que: «Salvo en lo que se refiere a 
tos disposiciones transitorias contenidas en 
los artículos 126 y 127, queda derogado el 
Real decreto de 20 de junio de 1852 y cuan
tos disposiciones se opongan a lo determina
do en la presente ley.»
Visto d artículo terccn de la misma ley, 

con arreglo al que: «Los actos u omisiones 
constitutivos de contrabando se reputarán, 
delitos siempre, que el valor de los efectos 
estancados o prohibidos de que se tratare 
excedieran de 25 pesetas; haciéndose la va
loración en la forma que determina el ar
tículo 36 dé esta ley. Se incurrirá en delito 
de contrabando cuando se trate de géneros 
de ilícito comercio o de efectos estancados, 
en tos siguientes casos... Cuarto'. Por la im- 
rortación en territorio- español de tabaco en 
rama o elaborado, cigarrillos de papel o pi
cadura, cualquiera que sea su clase,, origen 
y procedencia, sin haberlo presentado' en 
Aduana habilitad) para su despacho y sa
tisfecho. los correspondientes derechos, sal
vo el caso de que, por las circunstancias que 
concurran en el hecho, constituya este una 
infracción administrativa o falta reglamen
taría, ppr encontrarsje' el tabaco en actos de 
fondeo o de i - conocimiento de equipajes o 
de bídto§ dé mercancías presentados al des
pacho de importación... Décimo, Par ccn- 
diueír un buque .español o extranjeio, de 
porte menor que el permitido por los Regla
mentos, efectos estancados o géneros prohi
bidos de cualquier espacie, ora sea en puer
to no habilitado-, bahíai, caía ,o gpsqngda de 
las costas españolas, aun cuando la caiga 
vaya consignada al extranjero*, o por bor- 

- deor dichos sitios dentro de la zona de seis

20 de junio de 1852, que ordena «que será
]-.cna común para todo delito de contraban
do el comiso...» Coarto. De los buques don
de se transporten o hallaren géneros de con-
t bando, si el valor

paortc del de te
Re ellos llegare a una 
x1a la carga, valuán-

dost los estancados por el jirecio de estanco, 
y loa prohibidas por tasación pericial.»

_T párrafo según do del número

tO, por 
objetos

LT expresado artículo y Real decre
cí «no se podrán decomisar los 
dé que tratan los números segundo,

tercero y cuarto de este artículo, siempre 
q c resulteh pertenecer a un tercero que no 
hayn tenido complicidad en el delito ni co
nocimiento del uso criminal que de ellos se 
hizo»; y

Vistos los artículos 61, 62 y Ó3 del propio 
Real decreto, que disponen: «Que hecha la 
declaración del comiso por la Junta,-el ad
ministrador pasará al Juzgado que corres
ponda copia literall autorizada del acta de 
aprehensión y las diligencias, y también los 
rccs detenidos, cuando por aquélla se hubie
re declarado que dichos reos han podido in
currir en pena personal.» «Los Juzgados y 
Tribunales sustanciarán y determinaa-án es
tas causas con arreglo a lo establecido en el 
presente decreto, respecto' a la imposición 
de las penas señaladas en el mismo a los- 
delitos de contrabando y defraudación y a 
los conexos con ellos, a tenor de lo dis
puesto en el Código penal.» La Hacienda 
pública responde del valor en venta de los 
génepos decomisados, si en algún caso se 
declarase por loa Tribunales la improceden
cia del comiso.

Considerando: Primero. Que el presente 
recurso de quejia se ha proinovidio por el cq- 
mandante general del Apostadero de El Fe
rrol contra el delegado' de Hacienda de La

por lo tanto, lio•es fueron ocupados, y qu ,
evistía prueba de la causa que hiciera supo- | 
2^1; a los procesados como responsables de 
delitos de contrabando y defraudación ni de 
otro hecho alguno delictivo.

Que ei Juzgado de instrucción, en trámite 
de ejecución de sentencia y mas tarde el 
capitán general del Departamento, interesa
rá dé la Delegación de Hacienda que se 
delata sin efecto el embargo de la embar
cación' referida y fuese ésta devuelta a su 
Tawietat.io, Emilio Díaz Graudal, quien a 
<’u vez lo suplicó oponiéndose a ello la au
toridad administrativa citada, por entender 
que eu esto clase de asuntos hay dos pro- 
¿dimiontos, qtié ge siguen, 110 simultánea, 
ano sucesivamente, .comenzando las aHua- 
dones administrativamente por razón de la 
autoridad que resuelve y después contimion 
judici cimente, toda vez que entienden en las 
aiismas la. jurisdicción de este orde^í

fueix

1

ic-r consiguiente, son compatibles las resd; 
liciones que una y otra dicten; que, por lo 
tanto, puedo apelarse de ellos ante los res
dé la Junta administratix^ es firme, por no 
haber sido apelado, y que, de serlo, sólo hv- 
biera cabido el recurso, centencioso-admims- 
trativo, y, finalmente-, que considerado por 
la Junta el Emilio Díaz defraudador y dc- 
darado el comiso del bote, tenido en cuenta 
.el valor del género aprehendido, 165 pcsc- 
ta-5 con 30 céntimos, el del bote en 475,_ y. lo 
dispiiesto en el art. 24, caso cuarto del Real 
decreto de 20 de julio de 1852, por no con
ducir la embarcación otra carga que tabaco, 
la resolueídn debía cumplirse y no podía 

'suspenderse ni modificarse por el falto juai- 
cia ,lque tenía otra esfera de aplicación.

Que por Real orden de 8 de .abril de 1905, 
el Ministerio de Marina interesó del de Ha
cienda que se adoptaran las disposiciones 
oportunas para que se diera el debido cum- 
pb-níento en cuanto se refiere al comiso, a 
la indícala sentencia, por entender que no 
debía prevalecer el criterio expuesto^ por la 
Delegación de Hacienda de La Coruña, una. 
vez .acordada la ai>solución de los reos por 
Tribunaí competente, según había consig
nado en su informe el Consejo de Guerra y

CorQúa poy estimar que este último invadía 
las atribuciones propias de las autoridades 
de Marina al negarse, no obstante la senten
cia absolutoria pronunciada por el Consejo 
de Guerra ordinario, a entregar a Emilio 
Dfa? Grandal un bote de su pertenencia', 
fiindándose en que el acuerdo, de la juma 
administrativa, por el que se decretó el co-

•‘Elercíto y nrmada” 
DIARIO MILITAR 
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Almacén de papel 
Objetos de escritorio 

Casa especial en suministro de oficinas 

Papeles de hilo y algodón. 
Sobres de todas clases y

:: tamaños. Stilográñcas ga 
p rantizadas. Libros raya
la dos. Tintas de primera 
ii calidad
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Marina.
Que el Ministerio de Hacienda, a su vez, 

en Real orden de 7 de noviembre de 1911 y 
cu contestación al anterior recurso-, expuso 
sustancialmente: que tal pretensión entra
ñaba una verdadera cuestión de competen
cia entre doS autoridades, una judicial y 
otra administrativa, sobre el alcance idé una 
sentencié que al absolver por contrabando 
no hizo prónunciandento alguno respecto 
al comiso declarado por la Junta y sobre el 
que tiene la resolución de esta materia, que 
le es’propia, mientras los Tribunales no la 
han hecho objeto de sus resotuaones, y 
que estas cuestiones sólo podrían ^anteai se ti 
cuando las provoca la autoridad judicial en | 
forma de recurso de queja al Gobierno. |

Oue efectuado, en 10 de noviembre de I 
i/rl ¿i traslado de la expresada Real orden 8 
por'eíMinisterio de Marina al comandante I 
SXl de El Ferrol; éste, de conformidad I 
absoluta con el dictamen eipüido cu , I 
enero de 1918, por el fiscal, acoidQ elevar | 
recurso de queja a la superioridad, fundán
dose: en que en el presente caso, por una | 
disposición de una autoridad administrativa, 
viene a quedar sin efecto el fallo dictado por 
un Tribunal de Justicia, en el ejercicio de 
sus funciones, porque siendo , su propia y 
privativa facultad la de apreciar la existen- 
cía o ro existencia de delito y declarar las 
responsatoidadea que de él hayan, de deri
varse al recaer en la causa sentracia absolu
toria para los encartadas en ella, es indtt- 

. dable que tal absolución lleva anexa la de 
la responsabilidad civil inherente ai <W9i

.^e el artículo 24 *1 Real decreto de 20 
,1 •* ’^de r8S2, en que se apoyan los fim-

Jun.1<' Hacienda, dice que será pepa 
cionarios de . , ccntrab3hdb el
común para todo , jndiicaf
comiso de los géneros y -^tenté está 
y como por un Iribuniol com^ -*npba 
declarado que no hay en la causa p. - 
Que haga suponer a los procesados como 
responsables de delito, no cabe aplicar en 
este caso* la pena común de comjso, que 
t®mpoco se comprende ni expresa1 en la sen
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La Exposición Canina
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vedaraáa para el Instituto de la
g v a k d m . c iv il  por REAL o e d s íí de 5 de octubre d'." 
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Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Raza de España, 6 Teléfono 31-94 M

Hoy sábado, 3 de mayo, a las cinco de 
la tarde, se abrirá al público la Exposi
ción Internacional, organizada por la 

Tleal Sociedad Central de Fomento de las
Razas Caninas en España. .

El certamen se celebra en la zona de 
recreos del Parque de Madrid, y, a juz
gar por el número y calidad de los ejem
plares inscritos, promete ser tan impor
tante como las de años anteriores.

las snbsisteícias, las expsrtá» 
dones y los transportes

Hoy publica, la «Gaceta» un 'decreto en 
virtud del cual el Directorio delega, en el 
vocal del mismo, general Ruiz del Portal, 
todo cuanto se refiere a regulación de 
precios de ios artículos de primera ne
cesidad. así como a importación y ex
portación de artículos y su transporte.

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O

MADRID '

Ampliaciones, reproduccior.es, pintores, 
y toda clase de retratos.

Se retrata de dí» y de noche. 
Kilométricos y carnets en el acto.

Se admiten trabajos para provincias
A 1<?3 señores suscripto-res de EjÁs c it o  

A As ma d a  se les hace el 25 por 100 d® 
rebaja en les precios

AVISO: Recornentiamos ef&azmantá a 

nuestros lectores se fijen en el prosíjecío 
que incluimos en la psesente edición por. 
tratarse del tan popular y ácreditr^Q 
«ELIXIR CALLOL» (ilamatb por los 
médisos el remedio de «os débítesj pyos 
da fuerza, vigor y jiíVentud). A su fór
mula original se deN ei que haya sida 
aprobado y reomendado por la Reai Acá*, 
demia da Medicina y Cirugía Vépítese en 
las farmacias y droguerías, ,

-flPARmDa43G«
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ULTIMAS ÑOTICiAS DEL CRIMEN

El martes habrá Conse
Guardia civil 11 ---- ,

Asfiirantss y escalas
Verificada la propuesta de ingreso del 

ndiente al mes

jo de guerra, y el miér 
coles, sentencia

personal de tropa correspondiente
actual, han quedado figurando en las dis
tintas escalas los siguientes aspirantes: 

Infantería.. - Escala genera!, 3.048;
pendientes de anotación, 86; escala con
dicional, 981; pendientes de anotación, 
uno.

Caballería.—Escala general, 732; pen
dientes de anotación, 27; escala condi-

GRJW RELOJERIA DE PARTS 
-DE

A. SalaMiica.-Sscesor & L TMerry 
Fueótearral, 59.—Correos 364

RELOJ

El Sr. Hernández Rodas nos ha dicho 
esta mañana:

—Anocho so ■cerró él sumario, y ano
che mismo se pasó a examen del capitán 
general.

Este no ha tardado más ^ue unas bre
ves hora s í en examinar el voluminoso pro
ceso, que consta ya de cerca de ochocien
tos folios.

A primera hora de la mañana, la cansa 
ha sido dcymelta por el capitán general, y 
yu. está en poder del auditor.

Calculo yo—añadió el jefe del negocia
do de Justicia.—que el auditor no la re
tendrá en su poder anas, de veinticuatro 
horas.

Mañana, pues, entrñrá el proceso en el 
período plenario, y ya no quedara que 
hacer más que nombrar Jos señores que 

• han de formar el Consejo de guerra, que 
los detenidos elijan sus defensores y pro
ceder a la vista de la causa.

— ¿Cuanto se puede tardaren eso?
—Horas... En un día jme.de quedar todo 

resuelto.
—¿Cuándo calcula usted, entonces, 

que pueda ser el Consejo ?

—lEs^á noche lo diré fijamente; pero ya 
pueden ustedes decir que será el martes.

—-¿ Por la inafiana?
■—Sí; y muy temprano.
Un compañero ha preguntado : .
—Los defensores, al fin, ¿serán mili

tares ?
—Así lo determina el Código. Los pro

cesados elegÍTán sus defensores de una 
lista, cine-se los dará, con yrifios nombres. 

" —¿Habrá uu defensor para ca.da pro
cesada ?

—Eso dependerá de los ene arlados. 
Ellos pueden elegir uno para cada, uno, o 
el mismo para varios o todos.

Después dijo que la duración, del Con
sejo será lo menos de un día, pues es un 
proceso muy largo, y a poco- que se ex
tienda la acusación y las de-fensas, se lle
vará el martes completaimente.

Anadió, por último, que los detenidos 
en Fueriollauo no están procesados, ni 
detenidos, sino que han quedado sola
mente a disposición del Juzgado, por si 
hicieran falta alguno de los testimonios 
eu el momento del Consejo de guerra.

cional; 728; pendientes de 
ninguno.

Dentro de ambas escalas

anotación

generales,

PULSERA

v m GRAN

g n o v e d a d

M. Aibert Thomas visita la 
Casa del Pueblo

iíi la Unión general de Trabajadores y 
en la Cooperativa Socialista,—Otras yi-

• . ; . sitas

Ayer mañana, á las once y media mon- 
siein- Albort. Thomas, ncompañado de) 
éonde de AJtea, el Sr. Eabra Ráyas y su 
secretario particular, efectuó su ánurn ia- 
da visitá a la Casa del Pueblo.

A la puerta del edificio' fue recibida por 
el Sr. Largo Caballero, en representación 
de la Unión general de Tiubajadores, el 
Sr. Fernández Quer, y lodo el Comejo de 
’Adiuinistración de lii casa.

Md jiabía más personas, pues la visita 
feuíá earóctei* particular y de cortesía.

AcoinpaSadd de, las personas que b? re
cibieron, hizo' la visita del edificio, t c jo - 
nóendo detenidamente ísfs secretarías de 
albañiles-, (metalúrgicos, panaderos y cu- 
cheros, ‘ háoiendo diversa» preguntas res
pecto al funcionamiento e instalación de 
las mismas. Al Llegar a la secretana del 
Arte de Imprimir, el tfr. Thomas habló 
<xm .varios miembros de esta Asociación 
>u>bre ¡su ingreso én Ja Internacional.

El Sr. Thomas también estuvo en el 
salón del teatro, viendo el retrato de Pa,- 
bio Iglesias, y enterándose del sitio don^ 
de. con motivo de cvlebnuse un ( ongreso. 
hubo .varios disparos, a consecuencia de 
late cuales rasultó muerto un joyen. soeia- 
listu. '

.Visitó, además, el salón pequero, doik 
do so cfdebraban laá ccnífrenci as.

En los locales de la Unión general de 
Trabajadores, Largo Caiballero explicó al 
ex miuistjo francés la organización y 
funcionamient.ó de aquélla.

Después fue obsequiado '.ou un «lunch» 
íntimo.

Desde la Gasa del Piícblo. el Sr. Thu- 
mas, seguido de sus aeompañantc.s, se 
tiysladó a la Cooperativa isocialista, reeo- 
íTÍendo todas las dependenícias delemda- 
merte.

AL Tilomas visitó también en el día
de hoy en su domicilio Pablo Iglesias. 
E .iuvo igualmente en ia Redacción de 
«El Socialista».

i

Un díMMiriento de le* ex consejeros de la 
Mancomunidad,—Casoline.'^ íitoflndiaM 
Le entrega del nuevo Palacio
presidente de la Unión Monárquica nu'

Gionñl
BARCELONA 5.— T. 

de la Mancomunidad, v 
dafalch, EVuipé, íSitach

ennreje

Ribas, Riera.. Sol y Válbés y Pújala
hsj1) hecho público un dócunlcnío
qpe, después de rebatir as

en el 
ecien-

temente publicadas por el Sr. Sala, refé- 
renfes a la. administijáqión de la Manco
munidad, se refieren a las 8.500 pesetas 

han sido satisfechas a los industria
les qué fian trabajado en el monumento a 
Verdaguei', al limando que si ¡10 habían 
sido pagadas antes, fué debido a que en 
el contrato figuraba "una fecha determi
nada para hacerlo; pero que estaban de-

positadas en Caja, dichas pesetas desde 
agosto de 1923.- ,

Respecto a. otros pagos, dice el docu
mento que estaban pendientes desde ha
ce tres meses. Pues la actual Mancomuni
dad no había hecho ninguno desde que se 
constituyó.

. Se declaró un incendio en la gasoline
ra «4-3», auxiliar de la Aeronáutica na
val.

El fuego adquirió gran incremento, al
canzando las llamas extraordinaria al
tura.

Acudió en su auxilio la gasolinera 
«4-2», que se hallaba anclada frente al 
muelle de Barcelona. La tripulación de 
ésta, ayudada por personal de la Junta 
de Obras del puerto, logró sofocar el in
cendio después de extraordinarios traba
jos.

La gasolinera incendiada sufrió algu
nas averías..

Está ultimándose el programa de los 
festejos que se celebrarán con. motivo de 
la entrega a los Reyes del Palacio Real.

En utl principio se pensó en que fuese 
la Junta, consirtipípra del edificio la que 
luciese entrega, de éste a los Reyes; pero 
por iniciativa de un procer catalán, se 
acordó Que fuese el alcalde el que hiciese 
la entrega a Jos Soberanos.

El Palacio será entregado a los Reyes 
completamente amueblado. .

Durante la. próxima semana se permi
tirá al público que visite el edificio.

Con los Reyes'vendrá a hacerse cargo

existen los distintos grupos que dan pie- a 
fereneja para el ingreso, con arreglo a las I 
circunstancias y méritos personales de | 
los interesados.

Ingreso de los aspirantes
Bublicada en el «Diario Oficial» la. pro- | 

puesta de ingresos y destinos a Coman- § 
dancias, se les comunicará por los jefes | 
de fa en que residan para, que verifiquen s 
su presentación en la misma, después del g 
día primero del mes en que causen alia | 
en el Cuerpo.

Efectuada aquélla, se identificará por | 
dicho jefe la personalidad de los aspiran- | 
tes, los que serán reconocidos por el mé- y 
dico, y si llevaren más de dos años ano- | 
tados en escala, se les volverá a exami- | 
nar, y caso de no resultar útil para el 
servicio, o desmerecida su instrucción, y 
se hará constar en nuevas hojas, que.se- 9 
rán remitidas a la Dirección, dejando sin | 
efecto el ingreso, y dando cuenta al pri- | 
niel jefe de la Comandancia do destino, g

En el caso de resultar útil y estar al 8 
corriente de las materias, será fallado | 
nuevamente, que" de obtener la que se § 
exige en el Cuerpo, se procederá a fi- g 
liarlos si fuesen licenciados absolutos, li 
sirviendo de base la licencia absoluta, | 
consignando en ella, como igualmente en 
la copia de filiación o certificado de servi
cios de los que aun pertenezcan al Cuer
po la nota de alta en el Instituto y com
promiso con o sin premio que contraen 
y que precisamente ha de ser por el 
tiempo de cuatro años. ■

Dispondrá que pasen "la correspondien
te revista, de comisario, facilitándoles las 
prendas de uniforme más necesarias, pa
saporte para ellos y familias respectivas, 
si fueran casados, auxilio de marcha que 
no exceda de 25" pesetas, pudiendo tam
bién concederles un anticipo de sus ha
beres, que no exceda de 50 pesetas, si la 
cuantía de ellos lo permitiese. -

Una vez filiados los individuos, se re
mitirán sus expedientes y justificantes 
de revista al jefe de la Comandancia en 
que causaren alta.

El pasaporte para los individuos que se 
hallen sjrvieqdo en filas, será reclamado 
por el jefe del Cuerpo en que causaren 
baja.

Carabineros

En caja de plata, desde pesetas.........  
En caja de oro, 18 kilates, desde peset:

95,00
250,00
90,00

225,00
80,00

190,00 
y de pulsera

Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desdo pesetas.....................
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. .
Forma redonda-pulsera, caja de plata, cesde pesetas......................
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..' .'

Gran variedad cu despertadores, reloics de pared, relojes de bobillo 
: para señoras. J
j Inmenso surtido en calados para señera, caballero y niños.
, jx  los señores jefes, oficiales v clases del Ejercito, grandes facilidades para el nnp-n
, como asimismo a los pertenecientes a los, institutos de Guardia civil y Carabineros 2 , individuos de los mismos. • us e

l

::

i

del inmueble uno de pr/n 
rándóse cuál de ellos será.

for unaninndad, ha sido nombrado | tii
presidente Ia Umon Monárquica Na
cional, D. José y Camps, en
sustitución del marqués Sentnienat, 
recientemente fallecido;
e*!KC,,!Wae5eo:B*ei^'«i*3r^v.>s^^:jTRuiese^^

Se ve^de casa en Bohavistas. Escribid ai 
apartado 364.- Madrid

Jloy .sáhaxlo. festivid; 
Cruz, celebrarán su iie

la San la

condesa de LomLillo y señoras de "dog 
Enrique Punce! y de D. Callos Zúñiga.

Tambmn lo es del Sr. Laplaua, ohiq.o 
de Cuenca.

Les df-seamos felpidades

La bella señorita .Mercedes MelLido y 
Zulueta está pasuudo una kgnpprada con 
los señores de lia ola. en la herniosa fima 
que poseen en Amuju-ez.

Hqji salido paj-a Trujillo la conde-a de 
ja y íy cuprita de Orelíana.

» $ *
Ha bruvo irá a nnestro miuir-

iro el marqués de Berna. ' - ..

Fe lian trasladado ;lu E ivís a Bar. tío 
na los íoñores de Barah y Labrús.

» * *
Han sido suspendidas Imsta el próximo 

otoño las recepciones que los sábados ve 
nían, celebj-áadose cu ca.sa de. la. dietin- 
guida señora doña Dolores Lóroz-Ihce- 
rra. a - i n d a de A g u a di).

El ex ministro D. Isidoro de la Cierva 
está restablecido do la dolencia que le La 
quejado.

í

4

j

Aguas mineral
= raturaíes === ws A

EL ML'.ifvix im\ ivM?,?. i E DEL, ób 'NDG, recoDOciáo por la ciencia médica por 
^ especie. mmer;?:i.-.-p.¿,ión y Iiü pyoúucn; irritación «ningunD». Cura segura de las 
entenuedades ue la piel y escratuhsmo Léase el folleto médico con el análisis 

¡ííVIík EADü J
la ¡sás agradado <e teEiar, sin ^•¿¡Lncíf ñías^es, caso otras egiiss

BE IM IB IB fHtófi ÍMtó. 10 a is®: M6, Santos

í 
I

i

S S g
Despacho es Fneiac¡iir¡ral, 58.™>TeIé£Ono 493 M

Es el mas apreciado per su pme.-m, el más económica por su duración y el más higié- «
meo, poique esta elaborado excHíjHvamcrtíe con aceite puro de oliva. §

ñl!E ES ¡üií PEI gij$s y t* ('• L) ÍSM (■10) I

La Bandera Mercantil
2 * MAGDALENA. 2.—üP>.:H7¿0< 558.-TELER)KO 45-65 M.— MADRID I;
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OFICIALES
Al jefe de la Comandancia de Navarra, 

confirmando telegrama de concesión de 
permiso al carabinero Mariano San Mi- 
gu.d.

Al generd ¡ebsecretario del Ministe
rio de la Guerra, participando el curso 
al Consejo Supremo de la instancia pro
movida por el sargento José Gómez, só- 

I lúntadílp la- separación del servicio con 
$ el ituí.M j j " cM correspondiente.
| ?d jefe de la Comítódancia de Al]pa.p. 
| re, .devolviendó instancia promovida por 
I el carabinero Venancio Barranco, en sú- 
c plica de haber pasivo para que sea rec-

en la. .forma qué se indica.
j Al' capitán general del Departamento 
e de ( ártagena, devolviendo instancia del 
' aspirante José Núf.ez e interesando va- 
i ríos rj.ocumer-tos de Miguel Fernández. 
I Ai eapitáü gemiral del Departamento 
' de ' / ñ’ acalde de Valdecabras

'Cuenca), am*anckl Para su ingreso en 
el (i'erpo a los aspirantes FraDC¡SCO
Manzorn v Florencio Pé-

: a’ca'de constii'.¡cional de /.licante, 
h-ietjK’n instancia cid aspirante Pe- 
G:ÍM<a, para cursó reglamentario.

ciado

.%i\ o

premo de Guerra y Ma- 
iiv ’.ancias de Tos sar- 

xs José Cacharr n y Ga- 
z. Ros, Rafael Marín y 
en súplica de haber pa-

A! ídem ídem, rmcu iendo propuesta de 
’iaber r? ho bv mulada a favor del sar
gento lix enciado pe,- inútil, Emilio Rodrí-

Al ídem ídem, remitiendo ¿istancia del 
^argento Jo.-/ Muñoz, en súplica ele que 
se le conceda la separación del servicio 
con el haber pasivo que le corresponda.

Al alcalde de San Bartolomé de Pina
res Í.Xviln), remitiéndole certificado de 
soltería del aspirante Simeón Martín, pa
ra ciu Sea (Gl-'e-aao al interesado1.

Ai jefe de la Coiuandancia de Alme
ría, accediendo a lo solicitado en instan
cia por el sargento Joaquín Guerrero Sa- 
imas,

Ja Los Cess
Alberto Aguilera, 29. — Madrid, 

m) 16-69 J.
Loa mejores vi: 

eeonómicofi.
Depositáriofi dt-

Horca:
Licor Genedoitf),.

Teüfo-

mesa, a pro-cío»

'too produckwg de Ma-

Anti Santa Margarita y
Aniseta vcaijs? (cMpscisl para ae&prai).

mai 
tila 
aüi

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL^

CipÍLñ.1 sociítl. l^eOOOiOOO d.® psscíss efcctíviis 
sompletagsGSíiB áesembolsatiio.‘ 1

i5«sró$ h  Í$i8¡ la pete íe festi». Mi®) j Kmi¡a
88 AÍ4O5 OS EXtoratCS* 

¡a
Seguros tía veloyes. - ccnírn accidüate».

marítimas.

Champagne 1

^™SEC DEMI-SEC DULCE í
DEPOSFTñEIOt náñi. 21 í

PIOALO en Molinero, Ritz, IMlacio de Hicló, de "Víveres del Ministerio íi
de la Guerra, Viena-ScJ y bu; nos ukramuriiius.

| Gran Sastrería Militar y de Paisano
i» — Dg — •
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EUSEBI0 G0NZaLEZi 

Especialidad en uniíornx s de ia Guardia civil y ©arahiueríns, 
PAGADEROS A PLAZOS: Al contado, 10 por 109 de deseuen.o ' ü 

Confección esmerada. Géneros h.mejo¡abl^§,
Toledo, 93, principal a n r  i d  í;

g
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Compañía Trasatláiitfca
, ’u1 y  d ‘asbans si 20 da ead» mas, para Corm a., fhjóu y 9 16 7

u , . Lina ds Alm
.. srvlc-n msnKum palmcdo d» Iñvctijun^ d 4 aT 5 v de rádi» i

psra bart-a Grus dy Ttwiíe, Muíñovid- c y A<re3í emnroLti « 1 v\2'
j* a» reteso deada buenos Aires el itia 2 y de

„ . . Línea M Mena ■"*
servicio mensual saliendo de Barcelona el <g ; el 1 i do Vrten"ía #r n 

« «1 18 y d. (¡ti!, „ 38, ¡)er3 fiuev, ¥or¿
^5™ 11 87 ? 69 ti 3U d, otó. eMk coa5 ¿ K

da VentoitolaMSotebía
servicio monRiia.’ saliendo de Dítroet ona el Í0, i i de V&loncia, el « deGV6 d6 ?d8 P8ra P*as' üeuz de TeneíA ' 

b^.. banus, Puerto Rica y fíabw. Salida de Cotón el ,
E&ñaníiM thu'bvC?. Cuello, La Guayra, Puerto Riao, 
7 i^Texlonü. • . . . ■

Lí»sa d¡e -- • • • ■■
SMjéndo ds BaTóel-one, d» VMonoia, di AH^- -v . T „

nw. Oros de H&ñto Í2^r r< y'Sertjfde
r.*cTá^LM^í: Afrk&. pm hasieníto la» csaMaP ¿e Cñ-
r4»-vra.s y ce B Península tudleados en el da

ti
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